













































































































































































































































































































































































































































































































































	PORTADA Decretos del Rey Don Fernando VII Año tercero de su restitución al trono de las Españas. Se refieren todas las reales resoluciones generales que se han expedido por los diferentes ministerios y consejos en todo el año de 1816 / por Don Fermin Martín de Balmaseda. - Tomo Tercero . - Madrid : En la Imprenta Real, 1819
	Advertencia
	Indice de los objetos que tratan las Reales resoluciones expedidas por cada uno de los diversos Ministerios y Consejos, que á continuacion se designan, en todo el año de 1816
	Objetos de que tratan las Reales resoluciones expedidas por la primera Secretaria de Estado y del Despacho
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Objetos de que tratan las Reales resoluciones expedidas por la Secretaria de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Diciembre

	Objetos de que tratan las Reales resoluciones expedidas por la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra y su Consejo
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Objetos de que tratan las  Reales resoluciones expedidas por la Secretaria de Estado y del Despacho de Marina y Consejo del Almirantazgo
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Agosto
	Setiembre
	Noviembre

	Objetos de que tratan las Reales resoluciones expedidas por la Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y su Consejo
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Objetos de que tratan las Reales resoluciones expedidas por el Consejo Real y Cámara de Castilla
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre


	COLECCION DE REALES RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LOS DIVERSOS MINISTERIOS Y CONSEJOS EN TODO EL AÑO DE 1816
	En Enero
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : expresa que en casos muy urgentes solo podrán los Intendentes del Egército habilitar Comisarios de Guerra, por ser privativo del Inspector general de estos su habilitacion siendo necesarios. En 7
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho á la Direccion general de Correos : se expresa la planta á que queda reducido el número de Correos de Gabinete de 1ª, 2ª y 3ª clase. En 9
	Circular del Consejo Real. se manda que las causas que se hallen pendientes en los pueblos, dimanadas de comisiones del extinguido Ministerio de Seguridad pública, se pasen para su sustanciacion á las Chancillerias ó Audiencias que corresponda. En 9
	Circular del Consejo Real : expresa que los que hayan padecido alguna vejacion o perjuicio por providencias u ordenes del extinguido Ministerio de Seguridad Pública, pueden reclamar su agravio ante los tribunales respectivos. En 9
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa lo resuelto por S.M. en razon de la solicitud que han hecho varios Generales Grandes Cruces de la Real y Militar Orden de San Fernando sobre que se suspendan los efectos del artículo 36 del reglamento último de dicha Orden. En 11
	Circular del Ministerio de Hacienda : se encarga á los gefes de oficinas de todas las dependencias de esta Secretaria pasen á ella noticia clara de los cesantes que hubiere, con expresion de los empleos que desempeñaron, sus sueldos, y órdenes en qué se fundan. En 14
	Real decreto : previene S.M. que la renta del Papel sellado vuelva al estado que tenia antes de la fecha del Real decreto de 3 de Febrero del año pasado de 1815. En 16 
	Real decreto : manda S.M. que los productos del Papel sellado no se substraigan de modo alguno en otros objetos, sin que antes se paguen los sueldos de los Ministros de los tribunales de la corte y provincias. En 16
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene a los Intendentes y Subdelegados, con el fin de evitar omisiones en el principio y sustanciacion de las causas de contrabando, observen con toda exactitud el órden prescrito en la Real cédula de 8 de Junio de 1805. En 17
	Real decreto : ordena S.M. con el fin de salvar los puertos del Mediterraneo del cruel azote de la peste ; comunmente dimanada por las embarcaciones de Levante, que se habilite el lazareto que al intento había en Mahon y el departamento de patente limpia en la isla que se dice de la Cuarentena. En 20
	Instruccion de las reglas que deben observarse para la liquidación de la deuda del Estado hasta fin de 1814, mandada hacer por Real órden de 12 de Setiembre del año próximo pasado. En 20
	Circular del Ministerio de Hacienda : se recuerda á los Intendentes y Subdelegados de Rentas la puntual observancia y cumplimiento de la Real cédula de 18 de Marzo de 1808, en razon del modo con que se ha de proceder contra los dependientes de Real Hacienda por delitos de infidencia. En 21
	Circular del Consejo Real : se reencarga á las Chancillerias y Audiencias Reales, Corregidores y Alcaldes mayores del reino la puntual observancia de la pragmatica sancion de 31 de Enero de 1768 sobre la toma de razon en las contadurías de Hipotecas de todas las escrituras que en ella y demas Reales órdenes se expresan. En 22
	Circular de la Direccion general de Rentas : se reencarga para su debido cumplimiento lo que está ordenado en diferentes Reales órdenes sobre que los géneros extrangeros de nueva invencion no comprendidos en los aranceles Reales, sean detenidos en las aduanas hasta la resolución de la misma Direccion. En 23
	Real decreto : restablece S.M. el uso y egercicio de su primer Secretario de Estado y del Despacho a D. Pedro Cevallos. En 26
	Real decreto : previene S.M. cesen las comisiones que entienden en causas criminales y que estas se remitan a los tribunales respectivos, ante quienes compadecerán los delatores quedando sujetos á las resultas del juicio. En 26
	Real decreto : exonera S.M. del cargo de la Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda a D. Josef Ibarra, y nombra en su lugar a D. Manuel Lopez Araujo. En 27
	Real decreto : exonera S.M. del cargo de la Secretaria de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia a D. Tomas Moyano, y nombra interinamente para su despacho a D. Pedro Cevallos. En 27
	Real decreto : exonera S.M. por dimision que hace de la Secretaria del Despacho de Marina a D. Luis Salazar y nombra para que este a cargo a D. Josef  Vazquez Figueroa. En 27
	Real decreto : ordena S.M. para público escarmiento que D. Felipe Gonzalez Vallejo por habe abusado de su Real confianza, pase, quedando destituido del empleo de Director de las Reales fábricas de Guadalajara, á la plaza de Ceuta, y subsista confinado en ella por el término de diez años. En 28
	Real decreto : hace S.M. varias declaraciones sobre el fomento y mejora que ha de darse á la Real empresa de los pantanos de Lorca y Aguilas para riego de sus vastas campiñas. En 28
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda guardar, cumplir y observar la adjunta copia de la Real órden de 8 de Noviembre de 1790 ; y que en lo sucesivo esten bajo las órdenes de los Administradores Tesoreros de todas las guardias puestas para la custodia de los intereses de la Real Hacienda. En 31
	Circular del Ministerio de la Guerra : se reitera lo prevenido en el artículo 39, tratado 6º, titulo 5º, de las Reales ordenanzas del egército, en razon de que las guardias de los puestos hagan los honores que son correspondientes á todas las tropas que pasen á las inmediaciones de ellos.
	Instruccion De las reglas que han de observarse para la presentacion y respectiva liquidacion en Tesoreria mayor en las de egército de las acciones del Real impréstito de ciento setenta millones de reales y las del préstamo patriótico de España e Indias sin interes mandada hacer por Real órden de 12 de Setiembre del año último
	Modelo de las relaciones con que deben presentarse á la liquidacion los recibos de capitales de acciones canceladas de los Reales empréstitos
	Modelo de las relaciones con que se deben presentar á la liquidación los recibos de réditos de acciones de los Reales empréstitos

	En Febrero
	Circular del Ministerio de Marina : se concede una cruz de distincion á los Gefes, Oficiales y demas individuos de la Real Armada que han contribuido al feliz éxito de las operaciones en la última guerra. En 2
	Circular del Minsiterio de la Guerra : previene se haga entender á los individuos de Cuerpos francos limiten sus solicitudes, acompañando a ellas documentos justificativos y por el conducto regular, a los premios que les esta señalado por varios decretos y reglamentos. En 3
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario del Consejo supremo de este ramo : se refiere el artículo que debe sustituir al 7º del capítulo 8º del reglamento del Monte pio Militar, sobre la opcion que tiene a dicho Monte las viudas de los Oficiales subalternos que mueren al golpe en accion de guerra o de sus resultas. En 3 
	Artículo que debe sustituir al 7º del capítulo 8º del reglamento del Monte pio Militar de 1º de Enero de 1796
	Real decreto : expresa S.M. que el tribunal creado en esta Corte para entender en las causas de Estado continúe en sus tareas hasta finalizar las que hubiere pendientes, sin mezclarse en la formación de otras nuevas, ni admitir reclamacion alguna de las que ya han merecido su Real aprobacion. En 3  
	Circular del Ministerio de Hacienda : expresa lo resuelto por S.M. en razon de la exposición que ha hecho la Comision de Reemplazos de Ultramar, sobre que se hagan efectivos el empréstito de treinta millones mandado hacer a los Consulados de la península e islas adyacentes y el arbitrio del minimum de la cédula del año 99, a fin de verificar las expediciones nombradas para aquellos dominios. En 5
	Real órden circular de la Direccion general de Rentas : se autoriza a los Comandantes de los Resguardos para que puedan suspender, sin perjuicio de la autoridad y facultades que estan concedidas a los Intendentes y Administradores, á los dependientes inobedientes. En 6
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda, en razon de lo que se refiere, se haga entender al Capitan general de Granada y demas del reino se entiendan directamente en punto á suministros con los Intendentes y demas Autoridades á quienes esta encargado su conocimiento. En 6
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : se declara á quienes de los empleados que sirvieron en sus destinos al Gobierno intruso, y pagaron por ellos la Media anata, se les ha de considerar por bien pagada, ó ha de exigirseles de nuevo. En 6
	Circular de la Cámara del Consejo ; se previene á los Regentes de las Chancillerias, Audiencias &c. hagan cumplir y observar la circular de 31 de Agosto de 1787, en razon del pago de los derechos de Lanzas y Medias anatas que deben efectuar las personas sucesoras o agraciadas con títulos de Grandes, Duques, marqueses &c., con lo demas que expresa. En 7
	Real órden comunicada por el Ministro Secretario de Estado y del Despacho á la Direccion general de Correos : aprueba S.M. las reglas que la misma propone sobre el sistema conveniente que ha de establecerse para el giro de la correspondencia de España y portes anticipados que han de efectuarse de cuantas cartas salgan para Francia. En 7
	Real decreto : se expresan las ventajas y franquicias que concede S.M. á todos sus vasallos de unos y otros dominios para que al arbitrio y voluntad de cada uno pueda por si armar los buque que quieran, oponiéndose con vigor á las violencias y usurpaciones de los rebeldes de América. En 8
	Circular del Consejo Real : encarga este supremo Tribunal á las Autoridades y Justicias del reino recojan todos los egemplares  de los varios folletos que con titulos de Catecismos políticos y religiosos en estos últimos tiempos se han publicado, y á continuacion se designan. En 9
	Real cédula de S.M. en la que se comete á su Consejo y Cámara de Guerra el conocimiento de varios negocios que estaban radicados en la Secretaria de Estado y de Despacho universal de este ramo. En 12
	Negocios que han de despacharse por el Consejo
	Negocios que han de desempeñarse por la Cámara

	Real órden comunicada por el Ministro de Marina al Director general de la Real Armada : concede S.M. a los individuos de maestranza de los tres departamentos, y en general á todos los de su clase, por el atraso de pagos en que se hallan, permiso y facultad de poderse dedicar á la pesca. En 12
	Real decreto : participa S.M. al Consejo Real y demas supremos de esta Corte su tratado casamiento y el del Serenísimo Sr. Infante D. Cárlos. En 14
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho á la Direccion general de Correos : se reencarga á los Administradores de Correos en América, en cumplimiento de la Real órden de 19 de Enero de 1804, cobren las pensiones que hay consignadas a la suprema Asamblea de la Real y distinguida Orden española de Carlos III sobre aquellas Mitras y Cabildos. En 14
	Real órden comunicada por el Ministro de Estado al Secretario del Despacho de Hacienda : expresa se encargue a los Intendentes den noticia exacta y en la forma que se previene, sobre el  número calidad y cantidad de los secuestros de las propiedades que en España gozaban los súbditos franceses al tiempo de su embargo y confisco. En 14
	Real decreto : se suprime el empleo de Director general de la Real Armada y el del Mayor general de ella con sus respectivas dependencias : egerciendo a la sala de Gobierno del Almirantazgo, como hasta ahora lo ha hecho el Director, las funciones señaladas á este destino en las ordenanzas de la Armada, con lo demas que se expresa. En 15
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Dirección general de Rentas, sobre que los pueblos no hagan en adelante escrituras formales de encabezamiento por Rentas proviniciales, por ser suficientes las obligaciones generales, poniéndose á continuacion de las liquidaciones. En 15
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se manda guardar y cumplir el Real decreto inserto sobre que cesen las comisiones que entienden en causas criminales en la conformidad que se expresa. En 16
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se manda guardar y cumplir el Real decreto inserto, en que S.M. participa al Consejo su tratado casamiento y el del Sr. Infante D. Carlos María. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de Marina al Secretario del supremo Consejo de Almirantazgo : se declara el sentido que tiene y ha de darse á la Real órden de 8 de Noviembre de 1801, sobre la pensión concedida en general a las familias de los que en aquella época fallecieron en el incendio de los navíos Real Carlos y S. Hermenegildo. En 18
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia, al Presidente del Consejo: se manda que en todas las iglesias del reino se hagan rogativas por el feliz viage de las Serenisimas Señoras Infantas de Portugal. En 18
	Real órden comunicada por el Ministro de Marina al Secretario del Consejo supremo de Almirantazgo, sobre que a los invalidos del Real cuerpo de Artilleria de Marina seles concedan las licencias que soliciten para navegar en su clase en buques mercantes, reteniendo en favor del Real Erario, sus goces de pan y prest durante el viage. En 19
	Circular de la Direccion general de Rentas : se encarga á las Justicias de los pueblos de esta provincia hagan se presente un Apoderado en la Contaduría general de Renta Provinciales del reino á recoger las cuentas presentadas y recibir los modelos é instrucciones de las que nuevamente han de presentar sobre los suministros que han hecho. En 19
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda que los Cabildos eclesiásticos paguen sin demora ni descuento alguno los caudales que adeudan con atraso a la Real Hacienda
	Real decreto : concede S.M. el uso de media firma para el despacho de los asuntos de la Secretaria de Hacienda a D. Manuel López Araujo. En 19
	Real decreto : previene S.M. salgan de la corte con sus mugeres y familias todos los empleados destinados a América que en la actualidad en ella hubiere y en lo sucesivo haya, incluso los que se hallaren con licencia temporal, bajo privacion de destino. En 19
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa lo conveniente en razon de lo que ha de observarse respecto de algunos individuos de los cuerpos destinados á Ultramar, que ademas de conseguir el perdon del feo crimen de desercion quedan libres del destino de pasar a América. En 20
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia : se renueva la Real órden de 14 de Abril de 1804, con el objeto de que los provistos en dignidades y otras cualesquiera prebendas acudan en el preciso término de tres meses á solicitar en la Cámara las correspondientes Reales presentaciones. En 21
	Real cédula de S.M. por la cual se manda llevar á efecto la supresion del Ministerio universal de Indias, y que en sus negocios se distribuyan en el modo y forma que se manda, con lo demas que se expresa. En 23
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda llevar a efecto lo determinado en el artículo 3º del capítulo 1º del Real Decreto de 13 de Octubre último, el cual previene que la jurisdiccion contenciosa que administra la junta de Secuestros está cometida a los Intendentes y Juzgados ordinarios, con apelacion al Consejo de Hacienda. En 28

	En Marzo
	Circular del Ministerio de la Guerra : se reitera para su observancia la Real órden de 30 de Marzo de 1801, en razon de que a los Guardias de Corps, mientras lo sean, se les repute y tenga como Oficiales del egército, haciéndoles los honores que por ordenanza les corresponde. En 2
	Circular de la Direccion de Rentas : se manda por Real órden á los arrendadores de los ramos decimales de Excusado y Noveno de los años anteriores a la invasion enemiga verifiquen su pago sin demora ni pretexto alguno. En 4
	Circular del Consejo Real : expresa hallarse comprendidos en el artículo 1º del Real decreto de 30 de Mayo de 1814 los Canónigos de iglesias metropolitanas y catedrales que hubieren tenido alguna dignidad eclesiástica por el Gobierno intruso, y salieron en pos de sus banderas. En 8
	Real decreto : nombra S.M. interinamente para el despacho de los negocios de Casa Real y Patrimonio, durante la ausencia del Mayordomo mayor, a D. Santiago de Masarnau y Torres, del Consejo de Hacienda. En 9
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa lo resuelto por S.M. en la sumaria mandada formar a algunos Guardias de su Real Persona con motivo de no haber asistido a los egercicios, y demas acaecimientos ocurridos por esta circunstancia. En 9 
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se encarga á la misma no proponga perdones parciales hasta que esten liquidados en masa los créditos y débidos de los pueblos que los solicitan. En 11
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo se refiere haber resuelto S.M. se cante un solemne Te Deum en todas las iglesias de la monarquía por el feliz acontecimiento de haberse posesionado las tropas de S.M. de la importante plaza de Cartagena de Indias. En 16
	Circular del Ministerio de Hacienda. Se manda en razon de la instancia hecha a S.M. por D. Bruno Huici, el cual disfruta sueldo sin ocupacion alguna, que los que se hallen en este caso sean destinados a la formacion de ajustes y liquidacion de cuentas de campaña. En 16
	Circular del Ministerio de Hacienda : se prescriben las reglas que ha de observarse respecto las competencias que se susciten entre los individuos de los Consulados y los del Santo Oficio de Inquisicion. En 18
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, e interino de Gracia y Justicia, al Decano del Consejo : se manda que en lo sucesivo no se destinen ni reciban en los Reales arsenales nuevos presidiarios, por el atraso que sufre la Marina en general en el percibo de sus sueldos. En 29
	Circular del Consejo Real : se reencarga a las Autoridades civiles y eclesiásticas el cumplimiento de la Real provisión de 5 de Enero de 1801 y Real Cédula de 2 de Octubre de 1814, que expresan las circunstancias y requisitos que deben concurrir en los Arquitectos y Maestros de obras, y los que han de preceder a la aprobacion de los diseños ó planos para obras públicas. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda observar, interin se fija la organizacion y planta definitiva en que deben constituirse las tropas de infanteria veterana de Ultramar, lo que se prescribe en los artículos insertos sobre las ventajas de mayor sueldo y prest que se señala y han de gozar las referidas tropas.

	En Abril
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho al Presidente del Consejo : expresa la eleccion que S.M. y S. A. el Serenísimo Sr. Infante D. Cárlos se han servido hacer para que el Duque del Infantado contraiga los matrimonios ajustados respectivamente con las Serenísimas Señoras Infantas de Portugal Doña María Isabel Francisca y Doña María Francisca de Asís. En 1º
	Circular del Ministerio de la Guerra : se refiere la cruz de distincion que concede S.M. a los individuos del Egército y Armada que á las órdenes del Teniente General D. Pablo Morillo, General en gefe del egército expedicionario de Costa firme, concurrieron al bloqueo y rendicion de la plaza de Cartagena de Indias. En 1º
	Circular del Ministerio de Hacienda : se recuerda el puntual cumplimiento de la Real Cédula de 23 de Julio de 1794 en razon de que las cuentas que se presenten por personas obligadas a darlas lo egecuten en papel del sello que corresponde. En 5 
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Marina al Secretario del Consejo del Almirantazgo : se declara, para evitar las dudas que puedan suscitarse sobre el Real decreto de 16 de Febrero último, que la sala de Gobierno de este Tribunal egerce por subdelegacion del Serenísimo Sr. Almirante las funciones señaladas al empleo de Inspector general de Marina. En 6
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresa que los despachos dados á favor de los Oficiales del egército que en su tiempo hubieren estado prisioneros en Francia sean requisitados, no obstante la claúsula con que se expiden algunos, y del mayor tiempo que haya transcurrido desde que se libraron. En 6
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se encarga á la misma active con medidas enérgicas el cobro de todos los débitos de Rentas Reales pertenecientes al año de 1815 y el primer tercio de 1816, sin perjuicio de pasar al Ministerio estados mensuales de lo que en la cobranza se adelantare. En 10
	Reglamento aprobado por S.M. para el gobierno interior de la Cámara de Guerra y su Secretaria. En 10
	Del Secretario
	De la Secretaria
	De las ordenanzas

	Adicion que el Rey nuestro Señor se ha servido aprobar al artículo 35 del reglamento de 28 de Enero de 1815 para el gobierno interior del Consejo supremo de la Guerra. En 10
	Circular del Ministerio de Hacienda : se reencarga a los Intendentes y Subdelegados del reino el cumplimiento de la Real cédula de 8 de Mayo de 1789 y posteriores Reales órdenes, para el cobro de los derechos pertenecientes al servicio de Lanzas y medias anatas. En 16
	Real decreto : aprueba S.M. la instruccion general de Rentas mandada últimamente ordenar, y se prescriben bajo diferentes artículos las facultades del Superintendente con relacion á las mismas Rentas Reales, empleados en ellas y sus juzgados. En 16
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa la cruz de distincion que se concede á las tropas de la primera division del egército de Andalucía por la importante accion de Mengibar, mandada por el General D. Teodoro Reding. En 18
	Circular del Consejo Real : se recuerda a los Subdelegados de Pósitos el puntual cumplimiento de la circular del 23 de Diciembre de 1803, sobre el tiempo y forma con que las juntas han de presentar las cuentas generales de fin de año. En 18
	Circular del Consejo Real : se encarga á los Corregidores y Subdelegados de la Presidencia de la Mesta suspendan por ahora la continuacion de las denuncias promovidas por rompimientos hechos con licencia, limitándose únicamente a dejar expeditas las cañadas y demas servidumbres de los ganados. En 20
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se expresa por punto general el abono y señalamiento de sueldos que ha de hacerse á los empleados interinos ó comisionados que han servido ó sirvan empleos en el ramo de Real Hacienda. En 21
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra : señala S.M. la clase de empleos que determinadamente en el ramo de Real Hacienda se han de proveer en individuos del Egército y Real Armada. En 22
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se manda reconocer por créditos legitimos contra el Estado los que no fueron presentados á la liquidación del Gobierno intruso, y se excluyen de este concepto y clase de acreedores todos los que acudieron á presentar sus documentos a dicho Gobierno intruso. En 24
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declaran inocentes y libres de todo cargo en la causa que se formo al Comandante y Oficiales del regimiento de la Guardia de infanteria de Walona, que fueron hechos prisioneros de guerra en la plaza de Barcelona en el año de 1808. En 25
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declaran los ascensos que por escala han de obtener los Oficiales de las brigadas de Artilleros Veteranos de América. En 26
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion General de Rentas : se manda que los acopios que los pueblos escrituren sobre alguna salina situada en distinta provincia ó partido de su jurisdiccion, entreguen el importe de ellos en la respectiva depositaría de la provincia sujeta a élla. En 27
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa como S.M. vuelve á erigir en vireinato, como lo estuvo hasta el año de 1812, el Nuevo reino de Granada, á cuyo fin nombra por Virey al Capitan general del mismo D. Francisco Montalvo, En 28
	Circular de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, por la cual se previene á las Justicias de los pueblos de la provincia de Madrid no permitan por ningun concepto residir en ellos a las personas desterrradas ó mandadas salir por estas Autoridades. En 29
	Circular del Consejo Real : se encarga á todos los Prelados del reino manifiesten en el número de casas de expósitos que hay en sus respectivas diócesis, su estado, y las que convendrá erigir. En 30

	En Mayo
	Circular del Ministerio de la Guerra, sobre la formación de ajustes á los cuerpos del egército, prevenido por Real órden de 1º de Enero de 1815, respecto al abono de gratificaciones señaladas para el entretenimiento de la recluta, armas y construccion de vestuarios. En 1º
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : previene se reciban en las respectivas contadurías hasta que se fije el término de su entrega los documentos de suministros que los pueblos y particulares en ellas presentaren. En 2
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia, al Decano del Consejo : ordena S.M. que las personas que se internen en la península por la frontera de los Pirineos sean detenidas en los puntos en que se encuentren, y conducidas desde ellos ante el Capitan general de la provincia de la frontera por la cual se hayan internado. En 2 
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se manda que el permiso concedido en Real decreto de 29 de Mayo de 1815 para el restablecimiento de la Orden de la Compañia de jesus en las ciudades y pueblos que lo habian pedido sea extensivo, general, y sin limitacion á todos los demas de los dominios de S.M. en que se hallaba establecida al tiempo de su extrañamiento. En 3
	Circular del Ministerio de Hacienda : se encarga á los Intendentes y juzgados de Rentas consulten a S.M. por este Ministerio las sentencias dadas sobre bienes secuestrados de que trata la Real órden de 14 de Enero último. En 6
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresan las reglas que en lo sucesivo han de observarse para el envío de tropas en todos los buques mercantes que salgan del puerto de Cádiz con destino a los de América. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : aprueba S.M. la formación del cuerpo de Milicias Urbanas en la isla de Mallorca, creado para el servicio, seguridad y defensa de la misma, bajo las reglas que á continuacion se expresa. En 9 
	Circular del Ministerio de Hacienda, sobre que los Cabildos de las Santas Iglesias se presten, usando cada uno de sus dignos sentimientos, a aumentar las cantidades estipuladas en sus contratas, cediendo los no concordados la administracion que tienen á su cargo de los ramos del Excusado y Noveno. En 11
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Inspector general de América : se refiere haberse dignado S.M. aprobar las demostraciones públicas de regocijo que ofrece hacer la Comision de Reemplazos con el plausible motivo de su casamiento y el del Serenísimo Señor Infante D. Carlos. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresa el haber mensual que deben disfrutar los Cirujanos de los cuerpos de infantería, caballería y de las demas armas, nombrados para pasar a Ámérica. En 17
	Circular del Ministerio de Hacienda : se prohibe la introducción del jabon extrangero en la península é islas adyacentes y se manda que lo de las fábrica de la nacion sea libre de todo derecho Real, Municipal y Particular a su extraccion para América y al extrangero. En 18
	Real decreto : excita S.M. el zelo e interes de los Ayuntamientos, Cabildos eclesiásticos y sugetos particulares, nacionales o extrangeros, para que bajo las gracias que se expresan emprendan las obras de riego tan importantes al fomento de la agricultura. En 19 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Dirección de Rentas : se suspende de destino y sueldo por un mes al Tesorero de Granada, en razon de haber dispuesto, sin previa Real órden y en distintos objetos del á que estan destinados, de los fondos de los tabacos vendidos en aquella capital, en contravención á lo prevenido en Real órden de 2 de Marzo último. En 21
	Real órden comunicada por el Ministro de Marina al Secretario del supremo Consejo del Almirantazgo : se concede á los Oficiales de mar retirados y jubilados el permiso para navegar en buques mercantes de cabotage y de Indias, con sujecion al art. 19, tit. 4, trat.6 de las ordenanzas generales de la Armada. En 25  
	Circular de la Direccion de Rentas : se encarga á las Justicias de los pueblos de esta provincia verifiquen en lo sucesivo el suministro que hagan á los militares establecidos en ella, en los mismos términos que lo hacian antes del año de 1808, á excepcion de aquellos que vengan de otros puntos, que detallen en los pasaportes la racion de etapa. En 27
	Circular del Ministerio de la Guerra : se encarga á las Autoridades de América no confieran por ningun pretexto grados de ninguna arma á los Oficiales y demas empleados en aquellos egércitos sin hacerlo antes consultivo a S.M. En 27
	Circular de la Direccion de Rentas : se pide a los Intendentes de provincia nota clasificada del número de pliegos del papel sellado que regule cada uno ser necesario en la de su mando, y advierte que el de oficio no debe hacerse comun. En 30 
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede  una cruz de distinción á los Oficiales del Real cuerpo de Ingenieros y tropa de Zapadores que existia en Madrid en 1808, y se fugaron al egército de Andalucía con el fin de tomar parte en las glorias de la nacion. En 30
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia, al Decano del Consejo : previene se cante un solemne Te Deum en todas las iglesias de la monarquía por el feliz éxito de las armas españolas contra los rebeldes de América  en la batalla de Wiluma. En 31
	Circular del Consejo Real : se encarga por medio de los Subdelegados á las Juntas de Pósitos, bajo su responsabilidad, hagan en la próxima cosecha los deudores a ellos reintegren todos sus despositos. En 31
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. á los Generales, Gefes, Oficiales y Tropa que se batieron en Bubierca, Aranjuez y Almonacid una cruz de distincion en cada una de dichas acciones
	Circular del Ministro Secretario de Estado y del Despacho : expresa las ventajas que deben producir á la agricultura el Real decreto de S.M. de 19 del corriente, y el medio que se presenta á los poderosos para afianzar su fortuna individual
	Circular de la Subdelegacion general de Bienes Mostrencos : encarga a todos los Gobernadores, Corregidores etc, hagan que por los Escribanos de la Subdelegacion se publique para su observancia la instruccion que se refiere de 26 de Agosto de 1786
	Instruccion para la recaudacion de los bienes mostrencos, vacantes y abintestatos, con insercion del Real decreto de 27 de Noviembre de 1785
	La instruccion que S.M. cita en el expresado su Real decreto, y es su voluntad se guarde, cumpla y egecute, con calidad de por ahora, se reduce á los artículos de la instruccion y ordenanzas formadas por el Sr. D. Juan de Camargo, Obispo Inquisidor general, siendo Comisario general de Cruzada, para la recaudacion de los mismos bienes mostrencos, vacantes y abintestatos; á que se agrega un auto posterior del mismo tribunal de Cruzada, que tambien quiere S.M. se observe por ahora : todo con derogacion de la cédula de 9 de Octubre de 1766, y de cualquiera otra órden ó resolucion, en cuanto no sean conformes á este decreto é instruccion. 
	Adicion del decreto hecho por el Tribunal de la Comisaría general de Cruzada en 11 de Mayo de 1758
	Adicion con arreglo al Real decreto de 27 de Noviembre del año próximo, que va por cabeza de esta instruccion

	En Junio
	Real órden expedida por el Ministerio de Marina : se obliga bajo la mas estrecha responsabilidad á los Patrones, Capitanes, dueños o consignatarios de embarcaciones que viagen á puertos extrangeros a regresar de ellos con la misma marineria que hubiesen llevado, por no serles permitido el despido de ella ni en el todo ni en parte alguna.  En 1º
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda observar desde 1º de Julio próximo la Real instruccion de Rentas en todas y cada una de sus partes, bajo la mas estrecha responsabilidad. En 1º
	Real decreto : designa S.M. bajo diferentes artículos la clase de pagos que han de hacer los Tesoreros y Depositarios de Rentas y los libramientos que han de expedir a favor del Tesorero general como distribuidor de los caudales del Estado. En 1º
	Circular del Consejo Real : se declara que los fondos de Pósitos son exceptuados de toda órden general entre tanto S.M. no ordene terminantemente se haga uso de ellos. En 1º
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : se manda recibir por fianzas de los empleados en Rentas las acciones del Banco nacional de San Carlos por el valor que en la plaza tengan. En 2
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se encarga á los Intendentes de provincia y oficinas de egército faciliten a los Comisionados cuantas noticias sean conducentes a formar con exactitud los estados mensuales del costo de la obligaciones militares. En 3
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresa á los Capitanes generales de provincia no puede defraudárseles la atribucion de que en las visitas generales se le presenten todos los presos, aun los militares de cuerpos privilegiados. En 3
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda, en razon de lo que se refiere, que las sentencias que dieren los tribunales, respecto los que sean destinados a presidio, sean ciertas y terminantes ; y que en las condenas de los desterrados no se subdivida el tiempo de su extincion en forzoso y arbitrario sino a su voluntad o la de S.M. con lo demas que expresa. En 5
	Circular de la Direccion general de Rentas : se encarga a las oficinas de este ramo formen y remitan los estados de productos del papel sellado desde 1º de Enero, y los mensuales de caudales existentes destinados al pago de los sueldos de los tribunales. En 6
	Circular del Ministerio de Marina : se expresan las reglas sobre las cuales estriba la franquicia que se concede á todos los españoles en general, sean ó no matriculados, para navegar en buques mercantes, bien para viages de Europa como de América y Asia. En 9
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declaran comprendidos en la circular de 11 de Junio de 1815 para el abono de la mitad de los años de campaña los Oficiales y Tropa que durante la última guerra han hecho su servicio en las plazas de Africa. En 10
	Circular del Ministerio de la Guerra : se encarga a los Comisarios Ordenadores y de Guerra honorarios, con el fin de incluirlos en la relacion que se estampa en el estado militar, remitan a la Inspeccion general copias certificadas de sus Reales despachos, y los documentos originales que acrediten sus servicios. En 10
	Circular del Consejo Real se recuerda a los Intendentes el cumplimiento de la circular de 19 de Setiembre de 1814, en punto a que cuiden de que por los Tesoreros y Depositarios de Rentas se formen y presenten las cuentas de los dos reales y ocho maravedis por ciento impuestos sobre los propios y arbitrios. En 11
	Propuesta que comprende las condiciones del préstamo de diez millones de reales ofrecido por la Junta de Diputados Consulares en su exposicion de 4 de Mayo, y aprobado por S.M. En 13
	Circular del Consejo Real : se reencarga a los Intendentes la rigurosa observancia de lo prevenido en la circular de 17 de Mayo de 1815, para que bajo las penas que impone la misma se obligue a los pueblos a la presentacion de las cuentas de propios y arbitrios. En 14
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : se manda decomisar por ser públicas las determinaciones de lo que está permitido ó prohibido en la importacion de los géneros y efectos del comercio, todos cuantos se presenten prohibidos. En 16
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa la inteligencia que ha de darse á las Reales ordenes de 27 de Agosto y 11 de Setiembre de 1815, sobre el fuero militar y premios, concedidos a los Sargentos, Cabos y Soldados que contando diez y seis años de servicio, con el abono de los de la última guerra, hubieren podido ó pidan sus licencias absolutas. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se hace extensiva para que se pague á los Sargentos primeros y segundos de los regimientos de infantería la Real órden de 14 de Julio  de 1815, en que se mandó que á los de caballería se pagase en proporcion á lo que recibiesen las demas clases del regimiento. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : se manda que por las Tesorerías Reales se devuelvan las cantidades que en las mismas se hubieren ingresado procedentes de Pósitos. En 17
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa que los que se hallen con derecho á la cruz de distincion acordada a los que se hallaron en las acciones de Bubierca, Aranjuez y Almonacid, dirijan sus instancias con cubierta al Teniente General D. Francisco Xavier Horcasitas. En 20
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : se encarga á los Intendentes de Egército que en la necesidad de habilitar algunos Comisarios de Guerra, entre tanto les llega los que en su caso deben pedir al Inspector, lo egecuten interinamente y sin aumentar sueldo, en algunos de los empleados que determina la ordenanza. En 21 
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se crea y establece un tribunal con la denominacion de Junta de Represalias para conocer en los negocios relativos á la egecucion del artículo 1º adicional del tratado de Paris de 20 de Julio de 1814. En 21
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : se manda que las dependencias de cuenta y razon de egército y provincia den concluidas en el término de un año, bajo responsabilidad, las operaciones atrasadas. En 21
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda abonar por la Real Hacienda, en las cuentas o presupuestos mensuales que presenten los regimientos, los premios de constancia que disfrutan algunos de sus individuos. En 24
	Real decreto, sobre la provisión de los empleos asi civiles como eclesiásticos, mediante los que son correspondientes a las Cámaras consultar ; y atribución de las secretarías del Despacho de Gracia y Justicia sobre negocios contenciosos. En 26
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : expresa el abono de raciones que ha de hacerse á los Comandantes de escuadron de caballería y dragones, y el correspondiente a los Gefes y Oficiales agregados a los cuerpos de esta arma. En 26
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion á las tropas de la division mallorquina del mando de D. Santiago Whittingham por la bizarría con que se portaron en la accion de Castalla el 13 de Abril de 1813. En 27
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion por sus singulares servicios en la última guerra á los cuerpos de todas armas que compusieron la division mallorquina del mando del Teniente General D. Santiago Whittingham. En 27
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : expresa se continúe abonando el prest., premios y demas utensilios á los individuos de las compañias de inválidos, á causa de no ser comprendidos en orden á su rehabilitacion en las de 16 y 20 de Setiembre último. En 27
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo supremo de Hacienda : se prescriben las reglas que se han de observar en la sustanciacion y determinacion de las causas contra los extrañados del reino por adictos al Gobierno intruso. En 28
	Real decreto : manda S.M. establecer en cada uno de los baños mas acreditados del reino un Profesor de suficientes conocimientos de las virtudes de sus aguas, y de la parte médica necesaria para saber determinar su aplicacion y uso. En 29
	Real órden expedida por el Ministerio de Marina ; expresa la ampliacion que se da á la Real órden de 5 de Diciembre último, para que en cierta clase de buques que viajen á Ultramar vaya en ellos Capellan y Cirujano
	Circular de la primera Secretaria de Estado y del Despacho : se refieren los sugetos nombrados por S.M. para arreglar en Paris, en union con los Comisarios fraceses, la parte dispositiva de las obligaciones sobre pagos y reintegros, a cuyo fin se hacen las oportunas prevenciones para inteligencia de los que se hallen con derecho a nuevas reclamaciones.

	En Julio
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara bajo diferentes reglas la clase de pension que deben gozar las viudas de los Oficiales que murieron en Francia, hallándose prisioneros, en la última guerra. En 1º
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara al Teniente General D. Juan O-Donojú libre de todo cargo en la causa formada contra varios individuos acusados del delito de traicion, en la que fue comprendido. En 2
	Real decreto, sobre los establecimientos de escuelas de educacion para las niñas en los conventos de religiosas, aprobado por S.S. En 8
	Circular del Ministerio de Estado : expresa que por esta Secretaria no se dará curso á las solicitudes de los pretendientes á la cruz supernumeraria de la Real y distinguida Orden de Carlos III, entretanto que los interesados no las presenten en los términos que previene el artículo 34 de las constituciones de la misma Orden. En 9 
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia, al Decano del Consejo : se manda que las personas que entren o salgan de estos reinos presenten sus pasaportes á los Capitanes generales de las provincias fronterizas por donde efectuen la internacion ó salida. En 9
	Real decreto : previene S.M. se ponga en planta en los barrios de esta capital donde no esté la hospitalidad establecida, en la forma y bajo las mismas reglas ú ordenanzas con que se establecio en el año de 1788 respecto los cuarteles de Palacio, Avapies y Afligidos. En 12
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : expresa que á las partidas destinadas a la persecución de malhechores y conduccion de presidiarios no se les haga mas abono de raciones de campaña y plus que los dias en que se ocupen en este servicio. En 13
	Circular del Ministerio de Hacienda : se encarga a los Intendentes no hagan uso de los caudales que procedan de arbitrios destinados a las expediciones de Ultramar. En 14
	Real decreto : designa S.M. los sugetos que han de obtener las plazas de agregados, oficiales etc. de las legaciones y embajadas y las calidades precisas para obtenerlos. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : se reitera y encarga á los Intendentes de egército la puntual observancia de la Real óden de 2 de Setiembre de 1815 sobre la franquicia de portes de cartas concedida a los Subinspectores de infanteria y milicias. En 17
	Real cédula de S.M. y Señores del supremo Consejo de Hacienda : se declara el modo en que ha de verificarse el reintegro a los dueños de las alcabalas, tercias y demas derechos enagenados de la corona, mandado hacer en la de 15 de Setiembre de 1814. En 19
	Real decreto : admite S.M. bajo su Real proteccion la empresa de la reedificacion de la ciudad de S. Sebastián de Guipuzcoa, cuya direccion declara aneja a la Secretaria de Estado y del Despacho. En 21
	Circular de la Direccion de Rentas : se declara por Real órden de 18 de Junio último libre en su circulacion y venta dentro del reino la almagra que produce la Real fábrica de este artículo establecido en Mazarron, reino de Murcia. En 24
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho al Ministro de Hacienda : previene se encargue a los Intendentes circulen por los pueblos de sus respectivas jurisdicciones la adjunta instruccion formada para gobierno, en sus reclamaciones, de los españoles acreedores al Gobierno frances. En 26
	Instruccion Que de orden de S.M. se circula para gobierno de los españoles y extrangeros naturalizados que se consideren acreedores del Gobierno frances en virtud del tratado de Basilea y los posteriores que han concluido la paz que ha dado fin a la última guerra
	Real decreto : encarga S.M. la observancia de lo que se previno en 22 de Enero de 1801, sobre haberse erigido en provincia maritima la ciudad de Santander con la independencia de Burgos. En 27
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se declaran sujetos á los sorteos y quintas los escribientes del establecimiento del Crédito público, como los demas empleados no comprendidos en el capítulo 35 de la ordenanza de Reemplazos. En 27
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda abonar el haber integro del sueldo de setecientos reales mensuales, señalado á los Capellanes de las diferentes armas del egército que en clase de agregados ó propietarios se hallen en los regimientos. En 28
	Real cédula de S.M. por la cual se manda que los Arzobispos y Obispos de las iglesias de Indias e islas Filipinas que soliciten renunciar sus mitras lo egecuten con las formalidades que se expresan
	Circular del Ministerio de Hacienda : se declara, en resolucion al expediente promovido sobre el sistema municipal de la villa de Haro, libre por ahora, en cuanto al tiempo, al precio y al modo, la compra y venta de vinos, pagando los derechos que hubiere legitimamente establecidos
	Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra : concede S.M. á los individuos que formaron la Cruzada Gerundense, por los singulares servicios que contrajeron en la inmortal plaza de Gerona, la cruz de distincion acordada a los Oficiales y Soldados del egército que se hallaron en su defensa
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Gobernador de la plaza de Ceuta : expresa son comprendidos en las gracias concedidas por S.M. en 30 de Mayo del año último las compañías fijas de caballería montada y desmontada, cazadores, etc., de la misma ciudad. 

	En Agosto
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia, al Decano del Consejo : se encarga á la Junta que se nombra para el arreglo de aranceles del reino pida á los Intendentes, Consulados y demas corporaciones los datos que fueren indispensables al objeto de su instituto. En 2
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda recaudar por los Tribunales de los Consulados, o personas que al intento comisionen, todos los arbitrios de Reemplazos, librándose á la Comision mensualmente los caudales que produzca. En 4
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda continuar en la formacion de los estados mensuales del coste militar  a las comisiones al efecto establecidas, y que por los oficios de cuenta y razon se abonen los gastos que en ellas ocurran. En 5
	Circular del Consejo Real : se manda en resolucion á la duda que ha hecho presente el Cónsul de S.M. en Burdeos, que a las viudas de los españoles expatriados se las permita entrar en España siempre que acrediten con documentos fehacientes la muerte de sus maridos. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : se proroga por último y perentorio término de dos meses el que se señaló por Real órden de 15 de Octubre del año último, para que todos los que se hallen con derecho a la revalidacion de sus empleos y grados concedidos por las Juntas y demas Autoridades acudan con sus solicitudes a verificarlo. En 8
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : previene se continúe abonando á los Capellanes que regresaron del Norte con la expedicion del Marques de la Romana, como aumento al sueldo que disfrutan, los ciento cincuenta reales mensuales que les está concedido por el mérito que contrajeron en tan heroica empresa. En 10
	Circular del Ministerio de la Guerra : se aclara el párrafo 2º del artículo 6º de la planta dada al Consejo supremo de la Guerra en razon de las causas y negocios contenciosos de los cuerpos de Casa Real. En 12
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Dirección de Rentas : expresa que los productos de Excusado y Noveno continúen y se consideren exclusivamente por ahora y hasta nueva resolución a disposicion del Tesorero general. En 14
	Circular del Ministerio de la Guerra : se suspende por un año de destino y sueldo á D. Tomas Retortillo, Coronel del regimiento de infantería de Africa, y se hace pública su falta y la del Gobernador de Almeria por el exceso que de uno y otro se expresa. En 14
	Real decreto sobre los sucesos ocurridos en la villa de Caspe, y resolucion de S.M. para que en el término de tres meses se sustancie y termine la causa formada contra varios de sus vecinos por el atroz crimen que se refiere. En 17
	Reos principales de la causa formada sobre los sucesos ocurridos en la Villa de Caspe el año de 1809, que deben ser conducidos al castillo de Zaragoza, sin comunicacion, o a otro parage seguro.
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : expresa que las cuentas que dejaren pendientes los Tesoreros de egército por fallecimiento ó separación cuiden los Intendentes que sus herederos ó representantes en el término de dos meses las formalicen por medio del Oficial mayor de la respectiva tesoreria. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : se manda observar, por resolucion á la consulta promovida por el Contador general de Aduanas, Lanas y Balanza, las Reales órdenes de 7 de Mayo de 1814, y 23 de Setiembre de 1810, respecto lo que los empleados jubilados y cesantes han de contribuir al Monte pio de Oficinas. En 20
	Circular del Consejo Real : expresa se hallan comprendidos en el Real decreto de 30 de Mayo de 1814 los Intendentes que sirvieron al Gobierno intruso y salieron en pos de sus banderas. En 22
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : expresa que á los caballos y mulas de tiro de los escuadrones de Artillería se abone en adelante dos celemines de cebada y tres cuartos de arroba de paja. En 22
	Circular del Ministerio de Hacienda : expresa haberse dignado S.M. conferir la Asistencia de Sevilla con las facultades acostumbradas a su Intendente. En 23
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra, al Secretario del Despacho de Hacienda : se declara el abono de pagas que ha de hacerse á los Oficiales terceros del Ministerio de cuenta y razon de Artillería que pasan á los departamentos de Indias y Canarias. En 24
	Circular del Ministro de Hacienda : se declara á los dueños de arbolados y su terreno el libre uso de abrir y cerrar sus propiedades segun mas les acomode. En 26
	Real órden comunciada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se declaran por justas y fundadas las razones que motivaron al Comisario de Guerra de la plaza de Cádiz para exigir de los Oficiales generales de aquel consejo la presentacion con copia de sus últimos despachos, como requisito indispensable para el abono de sus sueldos. En 29
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despaco de Hacienda : se declaran no comprendidos en la Real resolucion de 27 de Enero último, para que los capellanes regulares de egército se retiren á clausura, los que de esta clase sirven en los hospitales militares. En 29
	Real decreto : confiere S.M. la Direccion general de Provisiones por ascenso del que la obtenia a D. Juan Josef Marco del Pont y D. Pío Elizalde. En 31
	Sobre la instalacion de la junta de Represalias y anuncio que de ellos se manda hacer para noticia y gobierno de los interesados
	Circular de la suprema Asamblea de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III : se reencarga por Real órden á los RR. Obispos y Curias eclesiásticas para su cumplimiento la circular de 6 de Junio de 1804 en razon de que a los Caballeros de esta Orden no se les confiera el matrimonio sin que antes hagan constar haber obtenido el permiso de dicha  Asamblea.

	En Setiembre
	Real decreto : aprueba S.M. el reglamento que se refiere, mandado formar para generalizar en esta corte en todos sus cuarteles y barrios la hospitalidad domiciliaria. En 2
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho a la Junta general de Caridad de Madrid : se refiere haber dispuesto S.M. se entreguen á la misma del fondo de indulto apóstolico cuadragesimal los sesenta mil reales que hizo presente como necesarios al establecimiento de la hospitalidad domiciliaria. En 2
	Instrucción general : Y Reglas económicas con que se debe gobernar la hospitalidad domiciliaria, asistencia y curacion de los pobres enfermos vergonzantes comprendidos en los diez cuarteles y sesenta y dos diputaciones de barrio, que en la actualidad componen la total poblacion de esta capital heroica, con lo demas que se expresa en los siguientes capitulos
	Lista ó minuta de las ropas y enseres absolutamente precisos segun el antiguo reglamento de hospitalidad domiciliaria formado para el cuartel de Afligidos, y aprobado por S.M. en Real órden de 20 de Noviembre de 1788, ampliado ahora á todas las sesenta y dos diputaciones de barrio de esta capital heroica
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara la diferencia esencial que hay entre la palabra separar y la de suspension de empleo del servicio, cuando un general ú otra Autoridad forme sumaria á algun Gefe ú Oficial del egército. En 2
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : aprueba S.M. el sistema propuesto por el Intendente de Andalucía y se manda en su razon que la clase de pagos que se refieren se satisfagan con algun atraso para no perjudicar los intereses de la Real Hacienda. En 3
	Circular del Consejo Real : se recuerda a las Chancillerías y Audiencias e Intendentes del Reino remitan con brevedad los informes pedidos sobre los servicios que hayan hecho ó dejado de hacer las juntas provinciales en sus respectivos distritos. En 5
	Circular de la Direccion general de Rentas : se previene a las Justicias de los pueblos de esta provincia presenten en Tesoreria general en todo el presente mes los recibos de suministros de pan, cebada, y paja correspondientes al año de 1815, acompañados de los documentos que estan prevenidos. En 6
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Decano del Consejo : se encarga á las Autoridades de América no permitan desembarcar, ó que verificado sean aprehendidos los franceses Pedro Foly y Federico Pablot, que con siniestros fines al comercio y al Estado llegaron á la Coruña en el bergantin San Josef procedentes de Burdeos. En 7
	Circular del Ministerio de Hacienda : se derogan los privilegios de que gozaban en el puerto de Málaga con el nombre de barcaza el Marques de Torreblanca, y el de palanca alta y baja que obtenia D. Juan Agustin Swerts, como opuestos al libre uso de los comerciantes en sus mercancias y a los trabajadores y gente de marina para buscar su sustento. En 9 
	Circular de la Direccion de Rentas : se refieren las prevenciones generales que S.M. se ha dignado hacer en los reglamentos de las provincias contraibles a todas, para que los Intendentes en union con los Administradores y Contadores al tenor de ellas formalicen de nuevo los referidos reglamento. En 10
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se manda guardar y cumplir el Real decreto en que S.M. participa al Consejo haberse verificado su desposorio y el de su augusto Hermano con las Serenísimas Señoras Infantas Doña María Isabel y Doña María Francisca. En 11
	Real órden expedida por el Ministerio de Marina al Secretario del Consejo del Almirantazgo : se mandan admitir al servicio de los Reales bageles los individuos útiles que voluntariamente se presenten sin que obste al efecto la circunstancai de que hayan sido antes matriculados y borrados de la matrícula por el delito simple de desercion que hubieren cometido. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra sobre la extincion del empleo de Inspector general de América y resolucion de S.M. para que los cuerpos expedicionarios destinados a aquellos dominios dependan de los respectivos Inspectores de la península. En 13
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda llevar á efecto las Reales resoluciones expedidas en favor del clero castrense, y que en su consecuencia se proceda á la provision de las prebendas y raciones que le estan señaladas, sin que en ello tenga la menor intervencion el Ministerio de Gracia y Justicia ni la Cámara de Castilla. En 14
	Adicion al reglamento de 30 de Enero de 1804, que es la ley 10, tit. 20., lib. 1º de la Novísima Recopilacion, que trata de la provision de Capellanes del egército y armada, su aumento de sueldo, premios y señalamiento de canongías y raciones de las santas iglesias de España. En 14 
	Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : se expresa el modo en que debe entenderse la devolucion por las tesorerias Reales de las cantidades que en ellas hubiesen ingresado procedentes de fondos de Pósitos. En 15
	Real órden comunicada por el primer Secretario de Estado é interino del Despacho de Gracia y Justicia al presidente del Consejo : se mandan guardar y observar por los Capitanes generales, Intendentes y demas Autoridades las leyes y penas establecidas en razon de que por ningún título ni pretexto se permita la extracción del ganado merino. En 20
	Real órden comunicada por el Ministro de Marina al Secretario del Consejo supremo de Almirantazgo : se hace extensiva la cruz de distincion acordada en Febrero último a favor de los Oficiales y demas individuos de la armada ; a los Oficiales y tropa del egército que tuvieron destino en las fuerzas sutiles, o hicieron servicios en la marina en la última guerra. En 22
	Circular del Consejo Real : se reiteran para su mas exacto cumplimiento, bajo responsabilidad, las Reales ordenes que expresan las reglas que han de observarse con los que se declararon parciales y fautores del Gobierno intruso que estan en Francia é intentan volver á España. En 27
	Real decreto : concede S.M. con motivo de su venturoso enlace y el del Serenísimo Señor Infante Don Carlos indulto general a los que sean capaces de él en la península e islas adyacentes, y que puedan gozarlo sin que resulte perjuicio a tercero ni a la vindicta publica. En 29
	Real decreto : concede S.M. honores del Consejo de Hacienda al actual Teniente primero Corregidor de la heroica villa de Madrid, y declara el tratamiento de Señoria por palabra y escrito a los Regidores en su Ayuntamiento que ahora son y en adelante fueren. En 30
	Real orden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho al Ministro de Hacienda : se encarga a los Intendentes remitan por conducto de la primera Secretaria de Estado a los Comisarios de reclamaciones en Paris todos los papeles relativos a suministros y provisiones que se hicieron al egército frances durante su dominacion. En 30
	Circular del Consejo supremo de la guerra : se declara por regla general el haber que han de percibir las viudas o familias de Tenientes vivos y efectivos de infanteria y caballeria del egército que hubieren fallecido en servicio activo. En 30
	Circular de la Secretaria de Estado y del Despacho : se encarga á los RR. Arzobispos y Obispos, de acuerdo con los Directores, velen sobre el régimen gubernativo y económico de las casas de Misericordia y Expósitos que hubiere en su diócesis
	Real cédula de S.M. por la cual se manda que en los reinos de Indias e islas Filipinas se haga notoria la institucion de la Real Orden Americana de Isabel la Católica y gracias que S.S. la ha concedido

	En Octubre
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresan las reglas sobre las cuales se hacen extensivas a los cuerpos expedicionarios de América y tropas fijas de aquellos dominios las gracias que S.M. se dignó hacer a los de la península el 30 de Mayo de 1815. En 1
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene que por ninguna autoridad ni juzgado se admitan instancias, demandas ni recursos relativos á negocios mercantiles, por ser propio y peculiar su conocimiento, segun la ley 14, tit. 2, lib. 9 de la Novísima Recopilacion, de los consulados marítimos y terrestres. En 1º
	Real cédula de S.M. : se encarga á los M. RR. Arzobispos y  RR. Obispos de las iglesias de Indias, islas adyacentes y de Filipinas en observancia de la cédula inserta, remitan anualmente relaciones é informes de los prebendados, curas y demas eclesiásticos beneméritos de sus respectivas diocesis. En 3 
	Real cédula de S.M. se remite á los Arzobispos y Obispos de Indias, islas adyacentes y de Filipinas para su publicación el breve De S.S. en que proroga por veinte años las facultades que por igual tiempo se concedio en otro de 11 de Setiembre de 1789 para dispensas matrimoniales. En 12
	Venerabilibus fratribus Antistibus aitionum Indiarum, carissimo in Christo filio nostro Ferdinando, Hispaniarum Regi Catholica subjectarum. Pius PP. VII.
	A los Venerables hermanos los Arzobispos y Obispos de los dominios de las Indias sujetos a nuestro muy amado en Cristo hijo Fernando, Rey Católico de España. Pio Septimo Papa
	Real decreto : se expresa el privilegio que concede S.M. á su primer Secretario de Estado y del Despacho D. Pedro Cevallos, para que aumente, en premio á sus singulares méritos, á los timbres del escudo de sus armas un mote ó lema que los acredite en todos tiempos. En 15 
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede la propiedad en sus destinos de Inspector general de Infanteria y Caballeria al Teniente General D. Ramon Pirez y al Mariscal de Campo Don Diego Ballesteros. En 19
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : se modifica la Real cédula de 15 de Julio de 1784, sobre que laas guias que pidan los comerciantes ú otros para el giro y conduccion de sus caudales de unos á otros puntos, se expidan con la precisa condicion de acreditar la procedencia y demas obligaciones que se encargan. En 21
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se mandan extinguir los depósitos creados para la reunion de vagos, desertores y dispersos ; y que la tropa y Oficiales encargados de su custodia se retiren á sus respectivos cuerpos. En 24
	Real decreto : concede S.M. á la Reina nuestra Señora las mismas preeminencias y prerogativas que fueron concedidas á su augusta Madre en Real decreto de 21 de Abril de 1792 al instituir y fundar la Real Orden de Damas nobles de la Reina María Luisa. En 25
	En consecuencia del anterior decreto la Reina nuestra Señora tuvo á bien manifestar en la siguiente forma su Real determinacion. En 26 
	Real decreto comunicado por el Secretario de Estado y del Despacho, e interino de Gracia y Justicia, al Presidente del Consejo : se manda admitir como suficientes documentos en todos los cuerpos, que para entrar en ellos se requieran pruebas de legitimidad, las certificaciones que al efecto expidiere con acuerdo de su Asamblea el Secretario de la Real y distinguida Orden de Carlos III. En 27
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion de Rentas, sobre la prohibicion de los géneros de algodon extrangero y proroga que se da para venderlos, extraerlos, ó entregar las existencias a la Compañia de Filipinas, con lo demas que expresa. En 27
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion de Rentas : se expresa el premio que S.M. decreta en favor de los dependientes de los Resguardos que aprehendan reos ó se distingan en acciones de consideracion. En 28
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se reitera lo que se previno en 20 de Junio anterior para que los individuos de los Resguardos sean destinados á la conduccion de caudales, exigiendo escolta de tropa en casos muy precisos. En 29
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : previene que á los individuos militares no se les obligue á surtirse de los abastos públicos entre tanto no se abone y arregle la refaccion que gozan por la Real órden de 30 de enero de 1775. En 30
	Circular del Ministerio de Hacienda : se reitera la Real órden de 1805 para que bajo la responsabilidad que impone cuiden los pueblos de presentar sin falta en las oficinas respectivas antes del 31 de Enero próximo los recibos de suministros que hubieren hecho desde 1º de igual mes de 1815 hasta fin del presente año. En 30
	Real decreto : se exonera por dimision que hace del cargo de la primera Secretaria a D. Pedro Cevallos, y se nombra para que le suceda, despachando interinamente los negocios de Gracia y Justicia, a D. Josef Garcia de Leon y Pizarro. En 30
	Circular del Ministerio de Hacienda : se encarga a los Intendentes para que tenga efecto las ordenes comunicadas sobre la supresion de la racion de etapa, cuiden que las partidas que salgan de sus distritos vayan socorridas de sus haberes hasta el punto que se les destine. En 30
	Reglamento de sueldos para los Oficiales y demas clases del egército de América que se retiran del servicio, aprobado por S.M. en Real órden de 30 de Octubre de 1816. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : se fijan los casos y circunstancias en que a los Brigadieres del egército ha de concedérseles destinos de cuartel en las provincias del reino, con los sueldos que les correspondan por sus años de servicios y méritos de guerra.

	En Noviembre
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : se prohibe la introduccion de las flores, guarnicinoes y demas adornos de cabeza en provincias contribuyentes de las fabricadas en las exentas. En 1º
	Circular del Ministerio de Marina : se expresan las circunstancias en que S.M. previene se haya de facilitar á los armadores en corso y mercancia los pertrechos y demas auxilios que les sean indispensables, y cómodamente puedan darse sin hacer falta para el Real servicio. En 1º
	Real resolucion de S.M. á consulta del Consejo : se hacen extensivas las reglas que dieron en Real decreto de 11 de Abril de 1783 sobre la preferencia de asiento que debe haber entre los individuos de los Consejos de Castilla, Guerra é Indias, en concurrencia a alguna junta, a los de Almirantazgo y Hacienda. En 6
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda recaudar en los puertos de América e Islas Filipinas el arbitrio de Reemplazos establecido en los de la península por Reales órdenes de 9 y 16 de Setiembre de 1811 en la forma y bajo las reglas que se expresan. En 10
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo de Hacienda : se declara por punto general tanteables todos los oficios enagenados de la corona, aunque sus títulos contengan la claúsula de no poderse tantear, pujar nin consumir por persona alguna. En 11
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion de Rentas : se reitera lo que está prevenido en diferentes Reales órdenes para que no se permita venir á la corte a las mugeres de los empleados bajo toda responsabilidad, y que Doña María del Rosario Puigros, muger del Oficial mayor de la tesoreria de Rentas de Granada, salga de la corte inmediatamente. En 11
	Circular del Ministerio de la Guerra : se previene á los individuos militares que se consideren con derecho á cualquiera de las condecoraciones de la Real y Militar Orden de San Fernando formen sus solicitudes por conducto de sus respectivos Generales en gefe en el preciso término de un mes, con prevencion que finalizado no se dará curso a ninguna instancia de esta especie. En 11
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda al Presidente del Consejo: se reencarga, bajo responsabilidad, a las Justicias y Ayuntamientos de todos los pueblos del reino el puntual y exacto cumplimiento a los despachos con que sean requeridos de parte de los Jueces Subdelegados de Cruzada, para verificar la cobranza de los sumarios y las correspondientes a la del Subsidio. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra : se prescriben las reglas que han de observarse en los cuerpos de caballería y demas armas del egército para que los empleos de Cabos primeros y segundos se provean en individuos de la mejor conducta, sin precisarles de modo alguno a perder el tiempo de su empeño y cumplido, el obtener la licencia absoluta. En 12
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : prescribe la forma con que se ha de acreditar su haber a los empleados en la Real servidumbre que disfrutando sueldo por Casa Real gozan otro por el Real Erario. En 12
	Copia de la órden de Arechávala
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion de Rentas : se manda llevar a efecto lo que previene la Real cédula de 12 de Julio de 1803 respecto el derecho que expresa ha de exigirse en esta corte por alcabalas y cientos a los frutos y efectos que traiga del Asia la Real Compañia de Filipinas. En 13
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda de España á la Direccion de Rentas : se proroga por último y perentorio término la venta de tejidos de algodon extrangero introducido legitimamente hasta fin de Diciembre del presente año ; y se manda que á la Compañia de Filipinas se la guarden los privilegios que la estan concedidos por Real cédula de 1803 en razon de que sola por si pueda introducir en España y América tejidos de algodon asiáticos. En 13
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se declara que el aumento mandado hacer de paja y cebada á los caballos y mulas de los escuadrones de artillería ha de verificarse tambien con cualesquiera de las especies en que se haga el suministro. En 19
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : se encarga a las TEsorerías Reales cuiden de no expender la moneda que carezca de todo sello, y que las que hubiere en arcas las pasen para su fundición a las respectivas casas de moneda. En 22
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : declara S.M. por inconducente el aviso que dió el Intendente de Cuenca al Tesorero general respecto lo que se refiere y que lo conveniente al Real servicio es el que se arregle á lo prescrito en la nueva instruccion en órden á velar sobre la mas activa y exacta recaudacion de Rentas. En 29
	Circular del Ministerio de la Guerra : se prescriben las reglas que han de observarse en punto a que las tropas de los diferentes cuerpos de todas armas del egército oigan misa del modo que es propio a la profesion del cristianismo. En 30
	Circular del Ministerio de Hacienda : se refiere lo resuelto por S.M. sobre la consulta hecha por el Intendente de egército de Galicia en punto si á D. Domingo Ramon Albuin se han de devolver los recibos de suministros que egecutó a las tropas francesas, ó los respectivos á la deuda que tiene pendiente. En 30

	En Diciembre
	Circular del Ministerio de Hacienda : se designan las reglas que han de observarse para plantear y sostener por ahora el establecimiento ó catedra de Agricultura, mandada erigir en la ciudad de LLerena por Real órden de 21 de Abril último. En 2
	Real órden : ordena S.M. para dar fomento á los Reales Colegios de Cirugía que sus alumnos destinados al egército puedan con solo el grado de Doctor en ella egercer esta y la de medicina en sus propios destinos. En 4
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion General de Rentas : se encarga á la misma pida á los Intendentes y sociedades económicas las noticias que se refieren, con el conveniente fin de que el Consejo de Hacienda en junta de Comercio y Moneda pueda informar la regla general que haga desaparecer las disposiciones perjudiciales al cultivo y comercio de vinos. En 4 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : expresa las reglas sobre las que se determina el conocimiento que ha de darse a la Real Compañia de Filipinas, respecto los generos de algodon asiaticos y europeos que por los juzgados de Rentas se decomisen para si les acomoda ó no comprarlos. En 5
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : previene se pague mensualmente sus sueldos a los empleados de Resguardo, y que sus Gefes cumplan con exactitud la obligacion que les impone el capítulo decimoquinto de la instruccion de Rentas de 16 de Abril último. En 5
	Circular del Ministerio de la Guerra : se encarga al Inspector general de infantería y Gefes superiores de las armas prevengan a los Subinspectores examinen con la mayor detencion y pulso las pruebas sobre las cuales se han hecho los abonos de campaña. En 5
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda exigir desde 1º de Enero del año próximo 1817 tres reales vellon por cada fanega de sal en lugar de los dos que se recaudan para el fondo de milicias ; y previene que el real de exceso quede a disposicion del Consejo supremo de la Guerra para el pago de los sueldos de sus Ministros y dependientes. En 9
	Real decreto : nombra S.M. nuevamente a D. Victor Soret para el empleo de Tesorero general con egercicio desde 1º de Enero proximo. En 10 
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho, é interino de Gracia y Justicia, al Presidente del Consejo : expresa que toda persona, cualquiera que sea su fuero ó clase debe contribuir a sostener siendo vecinos, el establecimiento de Serenos, como objeto de utilidad pública y de policia. En 18
	Real cédula de S.M. y Señores del consejo, por la cual se aprueba y manda cumplir la instruccion formada sobre alojamientos y bagages en los terminos que se expresa. En 18
	Instruccion Sobre alojamientos y bagages
	Circular del Ministerio de Hacienda : se reitera lo mandado para que en las oficinas de Real Hacienda no se hagan mas pagos que los de pura administracion. En 20
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion de Rentas : expresa hallarse ya concluido el permiso que se concedió a D. Vicente Bertran de Lis para introducir ciento cincuenta toneladas de géneros de algodón extrangero en el reino.  En 21
	Real decreto : concede S.M. a la imperial y heroica villa de Madrid la gracia de que pueda añadir el titulo de muy heroica a los demas que le están concedidos. En 22
	Circular de la Direccion General de Rentas : manifiesta la necesidad que hay de que los ramos productivos de la Real Hacienda se recauden con perfeccion, a cuyo fin invita a los Administradores y Contadores de provincia, persuadido del zelo que los anima, al mejor servicio de S.M. que llenarán sus deberes redoblando su actividad al objeto expresado. En 23 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion de Rentas : se manda estar á lo resuelto y comunicado en 24 de Junio último en razon de que el Tesorero general continúe expidiendo sus libranzas directamente á las tesorerías de Rentas, usando de los caudales disponibles hasta que otra cosa se determine. En 23
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